
 

 
 

Mediante el programa Justicia en tu comunidad, señala el doctor Ticona 

 
MÁS DE MIL JUECES REALIZAN LABOR SOCIAL EN DISTINTOS PUNTOS DEL PAÍS 

 
 El presidente del Poder Judicial inauguró muestra “Expo Justicia 2015”, como parte de las 

celebraciones por el Día del Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El presidente del Poder Judicial, doctor Víctor Ticona Postigo, destacó hoy la labor social de voluntariado que 
realizan más de mil jueces de las 33 cortes superiores de justicia en distintos puntos del territorio nacional, como 
parte del programa Justicia en tu Comunidad. 
  
Señaló que el referido programa es una “herramienta clave” de acercamiento de la justicia al ciudadano, al permitir 
que los mismos magistrados capaciten a los pobladores sobre sus derechos y cómo ejercerlos.  
  
“Los jueces también desempeñan una labor educativa muy importante en la prevención de la violencia familiar, el 
bullying y el consumo de drogas”, remarcó el titular del Poder Judicial durante la inauguración de la muestra “Expo 
Justicia 2015”, que se realiza en el frontis de Palacio de Justicia como parte de las celebraciones por el Día del 
Juez.  
  
El doctor Ticona Postigo afirmó que en este año su gestión ha cumplido con asignar un presupuesto básico a las 
oficinas descentralizadas de Justicia en tu Comunidad de todo el país, a fin de reforzar su labor.  
  
“Expo Justicia 2015”, que se realiza hoy y mañana, es una muestra itinerante abierta en la que abogados y 
ciudadanos podrán encontrar asesoría legal e información sobre los diversos servicios que brinda el Poder Judicial, 
entre ellos el Sistema de Jurisprudencia Uniforme del Perú.  
  
La actividad fue inaugurada esta mañana con la participación de la coordinadora nacional de Justicia en tu 
Comunidad, doctora Carmen Julia Cabello Matamala, así como miembros del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y 
magistrados supremos y superiores.  
  
Asimismo, asistieron titulares de Distritos Judiciales (entre ellos de Lima, Lima Norte, Callao y del Santa), y 
representantes de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA), de los Equipos Técnicos de Implementación del 
Nuevo Código Procesal Penal y de la Nueva Ley de Trabajo, entre otros.  
 
  
Lima, 30 de julio de 2015 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


